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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 161 y 162 de la Ley Agraria.    
2. Tema de la Iniciativa. Reforma Agraria.  
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Ma. Dina Herrera Soto.    

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PRD. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 06 de diciembre de 2011.  

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 06 de diciembre de 2011. 

7. Turno a Comisión. Reforma Agraria. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Facultar a la Secretaría de la Reforma Agraria para transferir a título gratuito, terrenos nacionales, turísticos, urbanos, industriales o de 
otra índole no agropecuaria que adquiera bajo cualquier modalidad, a los trabajadores agrícolas asalariados, quienes tendrán 
preferencia sobre otros particulares. En la asignación de terrenos bajo este esquema, tendrán prioridad los trabajadores agrícolas 
asalariados que hayan trabajado la tierra los últimos tres años, a titulo oneroso, y después de los anteriores la tendrán, los poseedores 
que hayan explotado terrenos nacionales, en los últimos tres años. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 27, fracciones VII y XX, todos de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
  

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 Conforme a las reglas de técnica legislativa, tomar en consideración que cada artículo del apartado de artículos transitorios se 

escribe con letra y en forma ordinal (Primero, Segundo, etc.) 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
 

 
 
 



 

 3

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY AGRARIA 
 
 
 
 
 
 

Artículo 161.- ... 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 

Iniciativa con Proyecto de Decreto que adiciona y reforma los 
artículos 161 y 162 de la Ley Agraria.  
 
Artículo Único.  
Se adicionan y reforman los artículos 161 y 162, de la Ley 
Agraria, para quedar como sigue: 
  
Artículo 161. La Secretaría de la Reforma Agraria estará 
facultada para enajenar a título oneroso, fuera de subasta, terrenos 
nacionales a los particulares, dedicados a la actividad 
agropecuaria, de acuerdo al valor que fije el Comité Técnico de 
Valuación de la propia secretaría. Los terrenos turísticos, urbanos, 
industriales o de otra índole no agropecuaria, la Secretaría de la 
Reforma Agraria igualmente estará facultada para enajenarlos de 
acuerdo al valor comercial que determine la Comisión de Avalúos 
de Bienes Nacionales. Los dos supuestos anteriores procederán, 
siempre y cuando los terrenos no se requieran para el servicio de 
las dependencias y entidades federales, estatales o municipales y 
su utilización prevista no sea contraria a la vocación de las tierras.
 
La Secretaría de la Reforma Agraria, de la misma manera 
estará facultada para transferir a título gratuito, terrenos 
comprendidos en los supuestos anteriores o que adquiera bajo 
cualquier otra modalidad; a los trabajadores agrícolas 
asalariados, quienes tendrán preferencia sobre otros 
particulares. En la asignación de terrenos bajo este esquema, 
tendrán prioridad los trabajadores agrícolas asalariados con 
mayor experiencia, en virtud de haber trabajado más tiempo 
en estas labores.
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Artículo 162.- Tendrán preferencia para adquirir terrenos 
nacionales, a titulo oneroso, los poseedores que los hayan 
explotado en los últimos tres años. En su defecto, se estará a lo 
dispuesto en el artículo 58 de la Ley General de Bienes 
Nacionales.  
 

 
Artículo 162. Tendrán preferencia para adquirir terrenos 
nacionales, a título gratuito, los trabajadores agrícolas 
asalariados que hayan trabajado la tierra los últimos tres años
, a titulo oneroso, y después de los anteriores la tendrán, los 
poseedores que hayan explotado terrenos nacionales, en los 
últimos tres años. En su defecto, se estará a lo dispuesto en el 
artículo 58 de la Ley General de Bienes Nacionales.  
 

 Transitorio 
 
El presente decreto entrará en vigor el siguiente día al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 

JCHM 


